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BME Growth 
 

Madrid, 2 de julio de 2025 

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. (en adelante “Silicius” o “la Sociedad”, 
indistintamente), en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 
596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 
Equity, pone en conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En ejecución parcial del acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas de fecha 
23 de junio de 2025 para la delegación en el consejo de la facultad de acordar la 
distribución de dividendos con cargo a prima de emisión, en una o varias veces, y hasta 
un importe máximo de 25.000.000,00.-€, el Consejo de Administración en su reunión del 
día 26 de junio de 2025 ha adoptado el acuerdo de distribución de un dividendo con 
cargo a prima de emisión por importe de 2.000.000,00.-€. Se indica a continuación la 
información relativa al reparto y pago de dicho dividendo excluyendo las acciones en 
autocartera: 

• Último día de negociación de las acciones con derecho a recibir el dividendo 
(Last Trading Date): 7 de julio de 2025  

• Fecha desde la que las acciones se negociarán sin derecho a recibir el dividendo 
(ExDate): 8 de julio de 2025  

• Fecha en la que se determinan los accionistas inscritos que tienen derecho a 
recibir el dividendo (Record Date): 9 de julio de 2025  

• Fecha de abono (Payment Date): 10 de julio de 2025 

• Importe bruto unitario (euros/acción): 0,06374978€ 

• Importe neto unitario (euros/acción): 0,06374978€ 

Dicho reparto se hará efectivo de acuerdo con las normas de funcionamiento de la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A.U. (IBERCLEAR), siendo la entidad pagadora Renta 4 Banco, S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, se hace constar que la información comunicada por la presente ha 
sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y de sus 
administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 

Atentamente,  

D. Luis Ortego Castañeda 
Secretario del Consejo de Administración de SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. 


